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Articulo 10 Información pública de oficio. 

Numeral 11. La información sobre contrataciones de todos los bienes y 

servicios que son utilizados por los sujetos obligados, identificando los 

montos, precios unitarios, costos de los renglones presupuestarios 

correspondientes, las características de los proveedores, los detalles de los 

procesos de adjudicación y el contenido de los contratos; 

Se informa que en el mes de agosto no se efectuó contratación de servicios 

por haberse tenido cambio de Gobernador.  


